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DECISIÓN DE LOS REPRESENTANTE S DE LOS GOBIERNOS 
DE LOS ESTADOS MIEMBROS, REUNIDOS EN EL SENO DEL 

CONSEJO 

de 25 de junio de 1996 

relativa al establecimiento de un documento provisional de viaje 

(96/409/PESC) 

LOS REPRESENTANTES DE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS MIEM
BROS DE LA UNIÓN EUROPEA, REUNIDOS EN EL SENO DEL CONSEJO, 

Conscientes de que la creación de un documento provisional de viaje de 
formato uniforme que los Estados miembros expedirían a ciudadanos de 
la Unión en el territorio de países en los que el Estado miembro de 
origen de dichos ciudadanos no tenga representación diplomática o 
consular permanente, o en otras circunstancias contempladas en las 
reglas que figuran en el Anexo II, es conforme al artículo 8 C del 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 

Considerando que el establecimiento de dicho documento provisional de 
viaje común podrá proporcionar una ayuda real a los ciudadanos de la 
Unión Europea en dificultades, 

Convencidos de que el establecimiento de dicho documento supondrá 
una muestra clara de las ventajas prácticas que entraña ser ciudadano de 
la Unión, 

DECIDEN: 

Artículo 1 

Se establece un documento provisional de viaje, cuyo formato uniforme 
figura en el Anexo I, que es parte integrante de la presente Decisión. 

Las reglas que rigen la expedición del documento provisional de viaje 
así como las medidas de seguridad relativas a los documentos provisio
nales de viaje figuran en los Anexos II y III, que son parte integrante de 
la presente Decisión. Podrán modificarse por acuerdo unánime de los 
Estados miembros, y las modificaciones surtirán efecto un mes después 
de su adopción, a menos que un Estado miembro solicite un nuevo 
examen a nivel ministerial. 

Artículo 2 

La presente Decisión surtirá efecto una vez que todos los Estados miem
bros hayan notificado a la Secretaría General del Consejo que se han 
concluido los procedimientos que exigen sus ordenamientos jurídicos 
para la aplicación de la misma. 

Artículo 3 

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial. 

▼B 
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ANNEX I — ANNEXE I — ANEXO I — BILAG I — ANLAGE I — ΠΑΡΑΡΤΗΜΑ I — 
IARSCRÍBHINN I — ALLEGATO I — BIJLAGE I — ANEXO I — LIITE I — BILAGE I 
►A1 PŘÍLOHA I — I LISA — I PIELIKUMS — I PRIEDAS — I. MELLÉKLET — ANNESS I 
— ZAŁĄCZNIK 1 — PRILOGA I — PRÍLOHA I ◄ ►M1 — ПРИЛОЖЕНИЕ 1 — ANEXA I ◄ 

►M2 — PRILOG I ◄ 

► (1) A1 

► (2) M1 

► (3) M2 

▼B 
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► (1) (2) (3) A1 

► (4) (5) M1 

► (6) (7) M2 

▼B 
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► (1) A1 

► (2) C1 

► (3) M1 

► (4) M2 

▼B 
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ANEXO II 

REGLAS QUE RIGEN LA EXPEDICIÓN DEL DOCUMENTO 
PROVISIONAL DE VIAJE 

1. El documento provisional de viaje (DPV), cuyo formato común figura en el 
Anexo I, es un documento de viaje que podrá ser expedido para un único 
viaje al Estado miembro del que sea nacional el solicitante, al país de su 
residencia permanente o, excepcionalmente, a otro destino. Podrá expedirse 
a cualquier nacional de un Estado miembro, previa autorización del Estado 
del que sea nacional la persona. 

2. Podrá expedirse un DPV cuando concurran las circunstancias siguientes: 

a) que el beneficiario sea un nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea cuyo pasaporte o documento de viaje se haya perdido, haya sido 
robado o destruido, o no esté disponible temporalmente, y 

b) que dicha persona se encuentre en el territorio de un país en el que no 
haya una representación diplomática o consular accesible del Estado 
miembro del que sea nacional con capacidad para expedir un documento 
de viaje, ni exista otro tipo de representación de ese Estado, y 

c) que se haya obtenido la autorización de las autoridades del Estado 
miembro de origen de la persona. 

3. Los solicitantes de un DPV deberán rellenar un impreso de solicitud y 
enviarlo, junto con una fotocopia de cualquier documento disponible que 
demuestre su identidad y su nacionalidad, compulsadas por la representación 
diplomática que intervenga, a una autoridad designada a tal fin del Estado 
miembro del que es nacional. Dicha autoridad no tendrá que ser necesaria
mente la más cercana en caso de que exista otra más apropiada en la región. 
La representación que expida el documento cobrará al solicitante los gastos 
y tasas que normalmente perciba por la expedición urgente de un pasaporte. 
A los solicitantes que no dispongan de medios económicos suficientes para 
sufragar otros gastos locales conexos se les proporcionarán, en su caso, los 
fondos necesarios, según las instrucciones impartidas por el Estado miembro 
de origen en el momento de la solicitud. 

4. La validez de un DPV deberá ser por un plazo sólo ligeramente superior al 
mínimo necesario para efectuar el viaje para el que se expida. Para el 
cómputo de este plazo habrá que tener presentes las paradas nocturnas 
necesarias y las conexiones que deban hacerse en el viaje. 

5. A efectos de archivo, la representación diplomática de expedición conser
vará una fotocopia de cada documento expedido y enviará otra a la autori
dad del Estado miembro del que sea nacional el solicitante. 

6. Cada Estado miembro podrá hacer extensiva la aplicación de estas reglas a 
otras personas relacionadas con dicho Estado y que esté dispuesto a acoger. 

▼B 
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ANEXO III 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROVISIONALES 
DE VIAJE 

Los documentos provisionales de viaje (DPV) se elaborarán y expedirán con 
arreglo a las medidas de seguridad siguientes: 

1. Dimensiones 

Abierto: 18 × 13 cm 

Plegado: 9 × 13 cm 

2. Papel 

Los DPV se imprimirán en papel de seguridad sin blanqueantes ópticos 
(aproximadamente 90 gr/m 2 ), con una marca de agua convencional «CHAIN 
WIRES» (malla metálica) legalmente protegida del fabricante del documen
to, con dos colores de fibrillas invisibles (azules y amarillas, SSI/05) fluo
rescentes a la luz ultravioleta y reactivos contra el borrado químico. 

3. Sistema de numeración 

Cada Estado miembro aplicará a los documentos un sistema de numeración 
centralizado, combinado con la estampación de las iniciales del Estado 
miembro de expedición, tal como se indica a continuación: 

▼M2 

Bélgica = B – [OOOOO] 

Bulgaria = BG – [OOOOO] 

República Checa = CZ – [OOOOO] 

Dinamarca = DK – [OOOOO] 

Alemania = D – [OOOOO] 

Estonia = EE – [OOOOO] 

España = E – [OOOOO] 

Grecia = GR – [OOOOO] 

Francia = F – [OOOOO] 

Croacia = HR – [OOOOO] 

Irlanda = IRL – [OOOOO] 

Italia = I – [OOOOO] 

Chipre = CY – [OOOOO] 

Letonia = LV – [OOOOO] 

Lituania = LT – [OOOOO] 

Luxemburgo = L – [OOOOO] 

Hungría = HU – [OOOOO] 

Malta = MT – [OOOOO] 

Países Bajos = NL – [OOOOO] 

Austria = A – [OOOOO] 

Polonia = PL – [OOOOO] 

Portugal = P – [OOOOO] 

▼B 
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Rumanía = RO – [OOOOO] 

Eslovenia = SI – [OOOOO] 

Eslovaquia = SK – [OOOOO] 

Finlandia = FIN – [OOOOO] 

Suecia = S – [OOOOO] 

Reino Unido = UK – [OOOOO] 
▼B 

El número irá impreso en tipografía en las páginas 1 y 4 del documento, 
con caracteres OCR-B en color negro con fluorescencia verde bajo luz 
UV. 

4. Fijación de la fotografía del titular 

La fijación de la fotografía del titular deberá ser segura e impedir que 
pueda retirarse con facilidad. La fotografía deberá ir cubierta con una 
película de protección de acuerdo con la práctica nacional, entendiéndose 
que los Estados miembros deberán tomar las medidas necesarias para 
mantener un nivel adecuado de seguridad del documento. 

5. Introducción de los datos personales del titular 

Deberá existir una práctica coherente sobre la manera de introducir los 
datos personales del titular en el DPV. Estos datos deberán estar escritos a 
mano o a máquina y cubiertos con una película. 

6. Sello de la autoridad de expedición 

Cuando se expida un DPV, el sello de la autoridad de expedición se 
estampará parcialmente en el documento y parcialmente sobre la fotografía 
del titular. 

7. Medidas de seguridad adicionales 

Los DPV tendrán un fondo de seguridad de guilloches impreso por tipo
grafía indirecta a cuatro colores en las páginas en las que se vayan a 
introducir los datos, concediendo la debida consideración a la impresión 
en iris. 

Se empleará la siguiente tecnología de impresión: 

— CALCOGRAFÍA, anverso, incluido el texto de la página 1, imagen 
latente y microimpresión en tinta reflectante azul; 

— OFFSET, anverso y reverso, en dos colores e IMPRESIÓN EN IRIS; 

— 1 a : texto, en reflectante azul; 

— 2 a : fondo antiescáner, en azul claro; 

— 3 a : fondo de guilloches con efecto de IMPRESIÓN EN IRIS en dos 
colores, verde y violeta, el segundo de ellos con fluorescencia 
amarilla bajo luz UV. 

Deberán utilizarse tipos de tinta resistentes al copiado, de modo que cual
quier intento de fotocopia en colores dé lugar a desviaciones de color 
claramente reconocibles. Además, al menos uno de los colores estará 
dotado de componentes fluorescentes. Las tintas contendrán asimismo re
activos contra el borrado químico. 

8. Planchas de impresión 

Para la impresión de fondo con guilloches multicolores en negativo se 
emplearán planchas de impresión con microcaracteres integrados, creadas 
especialmente para este documento. 

9. Almacenamiento de ejemplares en blanco de los DPV 

Con el fin de reducir al máximo el riesgo de falsificación total o parcial, 
los Estados miembros garantizarán que los ejemplares de los DPV en 
blanco sean almacenados en condiciones que garanticen su seguridad 
frente a la posibilidad de sustracciones. 

▼M2 
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